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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS De SUSORSPOION j - - --------- 1
Por un mes, , , , ’, 3 pesetas, 
Trimestre., i « i t 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. j
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 2 5 céntimos por linea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente,}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSORSPOION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL

P3SSIDE«€U DEL COmO DE MiBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(1- D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D? Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
sa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

[baceta del 29 de Septienibre df 1912.}

NüM. 2.491. 

íobiei'M civil ile la praviiida.
Secretaría.—Negociado 2.”

OlEOULAB NÙM. 317.»

Habiéndose declarado la enfer- 
lOsdad variolosa en los ganados 
lanares de Don Aniceto García, 
Doña Juana Manzano, Don Doro- 
^30 Fraile y Don Mariano García, 
H Junia local de Sanidad á fin 
1^3 evitar el contagio, ha acorda- 
1^0 proceder al aislamiento do las 
Inferidas ganaderías y la demar- 
cacion del terreno en que se ha 
^3eho el aislamiento es la si
guiente:

hinda con las rayas de Zaratan 
y Arroyo, desde su enlace con 
®1 camino de Valdezaroe, hasta 
¡® carretera provincial de Zara* 
^®Q á la Mota del Marqués; ha- 
i'^odo hasta la senda de la Pa- 
^®^a y por esta hasta la senda 

denominada del cura de Arroyo 
y por esta camino de Valdezar- 
ce, hasta la raya de Arroyo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 28 de Septiembre do 
1912.

£/ Gobernador,

^imd |lw^ Sh^.

 iwimiw.-:.;

HWIKIO DS IHSTIlWIi PUSUCA 
y Bellas Artes.

Dirección general de Primera 
enseñanza.

1 Vista la consulta formulada 
1 por V. S. y otras varias recibidas, 

acerca de la aplicación del Real 
decreto de 11 deJulio último, 

Esta Dirección General ha re
suelto declarar que los Médicos 
que han de reconocer á los Maes- 

; tros sustituidos han de ser en to
dos los casos dos, designados por 

! el Gobernador de la provincia 
donde el Maestro resida, espi
diéndose la certificación en la for
ma prevenida en la Real orden 
de 26 da Marzo de 1868, y que 
en el caso de que algún Maestro 
sustituido se baile recluido en 
Manicomio, basta con certifica
ción de Jefe del mismo, en el que 
conste hallarse en tal situación, 

1 remitida á la .Junta provincial 
1 para poder continuar en la susti- 
1 tuoion.

Lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á 
V. 8. muchos arios. Madrid, 21 
de Septiembre de 1912.—El Di
rector general, R. Altamira.— 

Sr. Presidente de la Junta pro
vincial de Instrucción pública 
de Logroño.
(<5ccíía del 21 de Septiembre de 1912.}

tóiHMiaflR Mil.

Nuw. 2.478.

Audienda Territorial dé Valladolid.

Secretaria de Gobierno.

Se halla vacante el siguiente 
cargo de Justicia municipal, que 
ha de proveerse coa arreglo al 
art. 7.° de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el partido de Peñafiel.

Fiscal suplente de Quintanilla 
de Abajo.

Los que aspiren á él presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría BU el papel sellado de la 
clase 9.“ con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de este anun. 
cio en el Boletín Opicial; en- 
tendióndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra
das, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 

no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid 26de Septiembre de 
1912.—P. A de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Jutian 
Castro.

NÚM. 2.479.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia Munici
pal, que han presentado solici
tudes:

En el partido de Tordesillas.

Don Julián Gallego Arroyo y 
Don Raimundo Gallego Mendez, 
aspirantes á Juez de Castrodeza.

Se publica de orden del Ilus
trísimo Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla 3." del artículo 5.° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 26 de Septiembre de 
1912.—El Secretario de Gobier
no, Julián Castro.

Ndm. 2.483.

Sección f ' '1 de Pós¡ los.
Certifico: Que en el expediente 

de recaudación deios créditos que 
á su favor tien.e el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

i< Providencia.—Recibida en 
esta Oficina do mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Robladillo que se expresa-
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rán y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 1.'’ 
al 5 del corriente no han sa
tisfecho sus deudas, quedan in
cursos en el primer grado de 

.Apremio, según lo prevenido en 
el art. 8? del Rea,! decreto de 24 
de Di oí embread (^1909, con la 
advertencia de que Ifanscurridos 
ocho días desde la fecha de la pre- 
ser-te sin haber hecho efectivos -

-£
Nombres de los deudores

ó sus causahabientes

10
15

Marta Giralda.. 
María Sobradillo,

ToTAL. ,

imiíiBWjimi
NüM. 2.488.

Camporredondo.

Por el Ayuntamiento y Junta 
de asociados s? .tiene acordado, 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
ejercicio de 1913, los conciertos 
gremiales voluntarios de las es
pecies sujetas al impuesto, invi
tando á los gremios, lo soliciten 
en término- de cinco días, á con
tar desde la inserción del presen
te en el ^KBoletia oficial» de la 
provincia.

Daraporredondo 22 de Septiem
bre de 1912.—El Alcalde, Pablo 
Busto,

NÚM. 2.489.

Camporredondo.

Formado el proyecto de presu
puesto -múnicpil ordinario de 
esta localidad par « el ejercicio de 
1913, por tórm no de ocho dias, 
queda expuesto ai público en la 
Secretaría de la Corporación, en 
cuyo plazo .se admiten las recla
maciones que se formulen con
tra su confección.

Camporredondo 22 de Septiem 
bre de 1912, — El .Alcalde, Pablo 
Busto.

NÚM. 2.499, .

Corrales de Duero

Hallándose servid^, interina- 
mente por renuncia del que la 
desemprTiaha en propiedad, ia pla
za de Alguacil de este Ayunta 
mienío, con el haber anual de 
cuarenta pesetas, pagadas de los 

el principal y recargo del 5 por 
100, quedarán incursos en el se
gundo grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda prin- 

1 cipa!, procediéndose contra los 
! mismos en la forma determinada 
‘ en el art, 66 y siguientes de la 

Instrucción de apremios^de 26 de 
Abril de 1900^».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el^ineocionado art, 8.® del

l'X^laoióxi Qne se eita 

fondos niunicipaie.s por trimes 
tres vencidos, se anuncia la va
cante por término de .trein ta días 
para su provision en propiedad.

Los aspirantes que deseen optar 
á dicha plaza podrán presentar 
sus soficitudes en papel corres- 
pondiente durante el plazo indi
cado y ante la Alcaldía de este 
pueblo, siendo requisito indispen
sable uo haUarse incapacitado pa- ; 
ra ejercer cargos públicos, saber í 
leer y escribir y haber observado 
buena conducta durante su es
tancia en óíla localidad y fuera 
de ella • j

Corrales de Duero á 20 do Sep- ? 
tiembre de 1912.—El Alcalde, 
Roman Bombin —P. 8. M., Si Se
cretario, Emilio Areniilas.

, „..,i^^,........... .
ÑüM. 2 486.

Torre de Peñafiel.

Acordado por este Ayunta
miento y Vocales asociados en Í 
sesión extraordinaria de 13 del 1 
actua;, como medio,para cubrír el 
cupo de consumos en el próximo 1 
alio de 1913, en primer término i 
los conciertos gremiales voiun- i 
tarios de todas las especies sujetas I 
al impuesto, se invita por el pre- 
seule á lo's gremios de esta loca
lidad para que lo soliciten en 
término de quince días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
despues que el presente aparezca 
inserto en el «Bilstia oficial» de 
la provincia, pues pasados éstos 
sín veriacarío, se entenderá que • 
renuncian á ello. i

Torre do Hefiafiel 27 de Sep- ¡ 
tiembre. de 1912.—El Alcalde, | 
Francisco Burgoa.—P. S. M., El ' 
Secretario, Justo Sauz.

Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, porla queanun- 
ció á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el cargo bel 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteiiormonte.

En Valladolid á 27 de Septiem
bre de 1912.—El Jefe de la Seo- 
Gion^ Isaac Aguado.

Nonibres de los fiadores

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
DE LAS OBLIGACIONES Principal 5 por 100 

de recarg-o

Peselas

TOTAL

Día Wes i Año Peselan Pesetas

11
11

Noviénitre
Id.

19-10
1910

286
182

LU30
9*10

300’30
191’19» 468 2340 491*40

NüM. 2 485.

ViUabarúz de Campos.

El repartimiento del arbitrio de 
pastos de rastrojera, confecciona
do por este Ayuntamiento y eo- 
rrespomdiente al año actual, se 
halla expuesto al público y de 
manifiesto en la Secretaria del 
mismo por término de ocho días, 
con el fin de oir cuantas reclama
ciones se presenten contra aquél, 
siempre que sean atendibles, 
pues pasadio que sea dicho plazo, 
no se adiüitifá ninguna, proee- 
diéudose desde luego á su recau
dación.

Viilabarúz da Campos 26 de 
Septiembre de 1912.—El Alcal
de,Juan de Castro.

NoM. 2.487.

Villanubla.

La Junta municipal de esta vi
lla, en sesión del día nueve dol 
actual, acordó para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus recar 
gos legales, en el próximo año de 
1913, el reparlimieííto vecinal. 

Villanubla 26 de Septiembre 
da 1912.—El Alcalde.- Andrés Vi
llanueva.

«stiMmm.
Núm. 2.480.

Recaudación de Gontribuciones 
da ¡a 2.® zona da Peñafiel.

ANDNCÍO

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y puebm de Castrillo-Tejeriego,

6 contra varios deudores contri- 
buyentes forasteros, han sido 
embargadas como de su pertenen. 
cía, las fincas que á continuacioQ 
se describen, en el que se ha 
dictado con fecha veintitrés de 
Septiembre la siguiente:

Provi'iencia de suôasta-~.]^(j 
■ habiendo satisfecho los deudores 

que a continuación se expresan 
Í sus descubiertos con la Hacieo h 
1 ni podido reaiiz^rsH ¡os misinos 
| por el embargo y venta de bienes 
j muebles y semovientes, de con- 
! formidad á lo que dispone el ar- 
j íículo 94 de la Instrucción, se 
: acuerda la enajenación en públi. 

ca subasia de los muebles perte
necientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día diezy 
seis de Octubre próximo y hora 
de las diez de su mañana, siendo 
pasturas admisibles en la subasta, 
las que cubran los dos terceras 
partes, del importe de la capita 
lizacion.

Notifíquese esta providencia á 
los deudores y á los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anún-. 
ciese al público por medio de edic
tos en la Casa Consistorial y por 
los demás medios usuales de la 
localidad, haciendo la notifica
ción á los deudores en la Gacela, 
de Madrid^ por desconocersa 
quienes puedan ser y por lo tan
to su paradero, cuyos nombres 
y fincas á continuación se ex
presan.

D. Tomás Duque A^a.—Una 
tierra al pago de Valdecarros, ds 
obrada y media equivalente á se
senta y nueve áreas y ochentay 
siete centiáreas; linda al Oriente 
Isidora Duque, Poniente Francis
co Fuente, Mediodía Pairieio Gar
cía y Norte Salvador Fuente

D Cayetano Miquel Ortega -^ 
Una tierra al pago de V-aídene- 

1 brera,decuatro cuartasde obrada; 
| linda al Oriente laderas del Pára- 
1 mo. Mediodía Cipriano Rey, Po- 
í niente Lucas Vitinez y Norte Ni- 
i Casio dei Olmo,
1 D. I^randsco Rodrigues Recio. 
1 —-Una tierra al pago tlel Chopoo, 

de una hectárea y noventa áreas, 
linda Oriente Adriana Rey, dur 
Isidoro».Pelayo; Poniente camino 

; y Norte Phanoisco Cortijo, 
j Y como quiera que se ignora 
j quienes sean . ai donde se su* 
( oñentran los deudores, se les 110- 
1 tífica la anterior providencia do 
1 subasta por medió dei presento 1 anuncio por si quieren hacer uso 

del derecho que les concede el 
artículo 85' de la Instrucción do 
26 de Abril de 1900, el cual ha 
de ínsertarse en la Gaceta de 
Madrid para que llegue á eono- 

Í cimiento de los interesados ó po^' 
I s-onas que se creau con derecho 
1á indicados muebles.

Castrillo Teje riego á veinti
cuatro de Septiembie de mil no- 
vecie-ntoa doce—.El Recaudador, 

1 Ignacio Rojo.—«V.® B.®, El Teso- 
1 rero de Hacienda, Blanc-o.

I Imprenta del Hospicio provincial
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